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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
PSICOLOGÍA

BACHILLERATO
2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El IES Pino Montano se ubica en el sector nororiental del término municipal de Sevilla, abarcando una amplia
extensión dentro del Distrito Macarena-Norte. La denominación genérica de Pino Montano siempre ha estado
referida al conjunto residencial que se extiende al norte de la SE-30 como una amplia unidad externa a la ciudad
consolidada, que con los años ha ido ocupando mayor extensión. El servicio de estadística del Ayuntamiento de
Sevilla daba para el año 2017 una población de 32151 habitantes en toda la Barriada. Sin embargo por la situación
de nuestro Centro, interesa considerar los barrios cercanos de Las Almenas (3820 habitantes), Los Carteros (1011),
y San Diego (4353), de donde procede buena parte de nuestro alumnado. Todos ellos son barrios con distintas
fechas de construcción (más antiguos los últimos), y composición social distinta, aunque dentro del carácter popular
de todos ellos. 

El instituto se construyó en el año 1975 y hoy ocupa una parcela de 10271 m2. Se encuentra distribuido en dos
edificios que contienen aulas ordinarias, aulas pequeñas, aulas específicas y talleres, aulas de informática,
biblioteca, salón de usos múltiples, gimnasio, departamentos, sala para el AMPA, pistas deportivas, despachos,
secretaría, cafetería y una antigua casa de ordenanza, a la espera de ser acondicionada para aula de educación
especial. Durante sus primeros años de existencia, el Centro, uno de los primeros de barrio de la ciudad, fue un
referente educativo y cultural para una población adolescente muy influida entonces por el ambiente reivindicativo
de los años de la transición política. El Centro se convirtió en un espacio de acceso a la cultura, de ciudadanía
activa, y de promoción laboral y social, dado que los estudios de Bachillerato servían de palanca para la
Universidad. El profesorado del Centro se estabilizó y formó una plantilla estable que dio un tono académico
elevado, que consolidó una imagen de prestigio en el barrio y de vía a estudios superiores. La aplicación de la
LOGSE y las leyes que la sustituyeron, con la extensión de la escolarización obligatoria, los cambios en los
objetivos, contenidos y metodología y la atención a un alumnado diverso y distinto, obligó al Centro a una difícil
adaptación, que, aún así, mantuvo un perfil muy relacionado con la promoción académica de su alumnado a
estudios superiores, a diferencia de otros Centros creados entonces en la zona, que surgieron más relacionados
con la formación profesional y con la reforma. 

En los últimos años el Centro ha conocido una importante renovación de su plantilla y pugna por hacer convivir el
desarrollo de las nuevas finalidades y metodologías de la educación con el rigor académico y las necesidades del
alumnado que requiere de compensación educativa y otras medidas de atención a la diversidad. Para ello, ha
recibido la colaboración de ciertas entidades externas tales como Fakali, Unión Romaní y Fundación Secretariado
Gitano. 

 En el IES Pino Montano desarrollan su labor en el presente curso 65 docentes, 60% de los cuales forma parte de la
plantilla fija, ocupando el resto principalmente puestos en comisión de servicio. Ello, unido a numerosos procesos
recientes y próximos de jubilación, hace que se esté experimentando una importante renovación, que va a continuar
en el futuro cercano.

La plantilla del PAS está compuesta por 5 limpiadores, 4 ordenanzas y 3 administrativas, aunque en los últimos
años hemos sufrido la falta de ocupación de algunas plazas que estaban vacantes.

El alumnado matriculado ronda los 600 alumnos, distribuidos en 26 grupos durante el curso 25-26: 2 líneas de 1º y
3º ESO, 3 líneas de 2º y 4º ESO, 2 líneas de cada curso de Bachillerato (modalidades de Ciencias y Tecnología y
de Humanidades y Ciencias Sociales), 2 grupos de 1º y un grupo de 2º del Ciclo Formativo de Formación
Profesional de Grado Medio de Sistemas Microinformáticos y Redes, un grupo de cada curso del Ciclo Formativo de
Formación Profesional de Grado Superior de Animación Sociocultural y Turística, dos grupos de ESPA (uno para el
Nivel I y otro para el Nivel II) en la modalidad de semipresencial, dos grupos de cada curso de Bachillerato para
Personas Adultas en modalidad semipresencial (uno de Ciencias y Tecnología y otro de Humanidades y Ciencias
Sociales) y un aula de Educación Especial. Además, contamos con dos grupos de Diversificación Curricular (uno en
3º y otro en 4º ESO). La jornada lectiva se distribuye en un turno de mañana, de 8:00 a 14.30 horas, y en un turno
de tarde,  de 15:00 a 21.30 horas, a la que acuden el grupo de 2º FP GM y todas las enseñanzas de adultos.

Entre nuestro alumnado hay un porcentaje ligeramente superior de hombres que de mujeres, diferencia que existe
en todos los cursos a excepción del Ciclo de Animación Sociocultural y Turística, que se hace muy destacada en el
Ciclo de  Sistemas Microinformáticos y Redes. El total del alumnado con Necesidades Específicas de Apoyo
Educativo es ahora mismo algo superior al 10 % de los estudiantes matriculados, habiendo 45 escolarizados en
ESO y Educación Especial y 18 en Bachillerato y Formación Profesional. De entre todos ellos, contamos con 19
estudiantes de Compensación Educativa, 18 de los cuales se encuentran matriculados en la ESO.  Gran parte de

ASPECTOS GENERALES
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este alumnado vive en la barriada conocida como Los Reyes Magos y proviene de familias de etnia gitana
residentes allí desde un antiguo asentamiento en la zona. Por lo que respecta al alumnado con necesidades
educativas especiales, hay 23 en la ESO (7 en 1º, 5 en 2º, 5 en 3º y 3 en 4º y  los 3 del aula específica) y 10 en las
enseñanzas de Bachillerato y Formación Profesional (8 en 1º de Sistemas Microinformáticos y Redes, 1 en 2º de
este Ciclo y 1 en 1º Bachillerato). En toda la ESO hay un total de 16 alumnos/as que presentan dificultades de
aprendizaje. En el resto de enseñanzas, son 10 los alumnos/as con este tipo de NEAE (8 en el Ciclo de Sistemas
Microinformáticos y Redes y 2 en Bachillerato). Por lo que respecta al alumnado con altas capacidades
intelectuales, hay 2 alumnos/as en la ESO y 8 en Bachillerato (7 en 1º y 1 en 2º). El alumnado extranjero es poco
significativo, salvo en las enseñanzas de ESPA (especialmente en el Nivel I), donde hay un número elevado de
inmigrantes, primordialmente de países africanos.

 Para complementar las enseñanzas regladas el Centro ha venido participando en el desarrollo de diversos
proyectos, servicios, planes y programas, siendo los actuales los siguientes:

    ¿ Participación de oficio: Bibliotecas Escolares, Bienestar Emocional, Plan de Igualdad de Género en Educación
de Andalucía, Planes de Compensación Educativa y TDE.

    ¿ Convocatoria general: ALDEA, Emprendimiento Educativo, Hábitos de Vida Saludable, Practicum Máster
Secundaria, Programas Culturales, Red Andaluza Escuela Espacio de Paz.

    ¿ Convocatoria específica: Plan de Cooperación Territorial en Refuerzo de la Competencia Matemática y PROA+
Transfórmate. En el momento de redacción de este documento se han solicitado, dentro de esta convocatoria, los
siguientes: Más Deporte, Más Equidad Inclusión 2025, Pacto de Estado: Prevención de la Violencia de Género,
PROA (Acompañamiento Escolar), Red Andaluza de Ecoescuelas 2025, Talleres de Sesibilización de Mediadores
2025 e Investiga y Descubre. 

    ¿ Programas Internacionales: Acreditación Erasmus+ en Educación Escolar y Formación Profesional, Carta
ECHE en Educación Superior, con desarrollo durante este curso de proyectos de movilidad KA 121 en Educación
Escolar y Formación Profesional y KA131 en Educación Superior, además de participación en Consorcio Erasmus+
coordinado por el CEP de Sevilla para Educación de Personas Adultas.


2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.

- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.

- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.


3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
Según la propuesta realizada por el Departamento para el curso 2025-26, las asignaturas que se impartirán se
adecuan al reparto de las mismas realizado en reunión de Departamento el día 4 de septiembre de 2025.

Doña María Catalina Romero Díaz imparte las siguientes asignaturas con la anexa carga horaria:

- Filosofía: 1º Bachillerato A y B: 6 horas lectivas

- Educación para la ciudadanía 1º y 2º de Bachillerato A y B: 4 horas

- Aprendizaje social y emocional 4º ESO: 2 horas

- Educación en valores 2º ESO A, B y C: 3 horas

- Atención Educativa 2º ESO A y B: 1 hora

Don Julio F. González Espejo imparte las siguientes asignaturas con la anexa carga horaria:
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- Filosofía 1º Bachillerato Adultos: 3 horas

- Historia de la Filosofía 2º Bachillerato adultos: 3 horas

- Historia de la Filosofía 2º Bachillerato A y B: 6 horas

- Psicología 2º Bachillerato A y B: 2 horas

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.

ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 


5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:

a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.
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b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.

c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.

d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.

e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.

f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.

g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.

h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 


6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y
los referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua,
competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un
instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará
como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado
de consecución de las competencias específicas.

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de
observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características
específicas del alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y
a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como
la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una
tarea determinada.¿



La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.


6.2  Evaluación de la práctica docente:

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:
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7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.
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CONCRECIÓN ANUAL
2º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología) Psicología

De acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo
correspondiente al Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, la evaluación constituye un proceso
continuo, formativo e integrador que debe partir siempre de un diagnóstico inicial. En este sentido, la evaluación
inicial se configura como una herramienta clave para conocer la situación de partida del alumnado y adecuar la
práctica docente a sus características, intereses y necesidades.



En la materia de Psicología de 2º de Bachillerato, esta evaluación resulta especialmente significativa, ya que
permite valorar no solo los conocimientos previos vinculados a los contenidos de la disciplina, sino también las
actitudes del alumnado hacia el estudio científico del comportamiento humano, su motivación y su capacidad para
relacionar conceptos con la vida cotidiana. Todo ello es esencial para garantizar el desarrollo competencial que la
normativa educativa andaluza establece como referente fundamental.



La finalidad principal de esta fase es detectar el nivel competencial inicial, identificar posibles dificultades de
aprendizaje y, al mismo tiempo, reconocer fortalezas y potencialidades del grupo. Esta información permitirá al
profesorado diseñar medidas de refuerzo y de enriquecimiento, así como ajustar las metodologías, recursos y
actividades para favorecer una enseñanza más personalizada, inclusiva y ajustada a la diversidad del aula.



Para la recogida de información se emplearán principalmente dos procedimientos:



La observación directa, que permitirá valorar la actitud inicial del alumnado, su disposición hacia la materia, el grado
de participación en las primeras actividades y las dinámicas de interacción en el grupo.



Entrevistas breves, tanto individuales como en pequeños grupos, con las que se obtendrá información sobre las
expectativas, intereses académicos y personales, y experiencias previas relacionadas con la Psicología. Estas
entrevistas contribuyen a establecer un clima de confianza y a implicar al alumnado en su propio proceso de
aprendizaje.



En conclusión, la evaluación inicial, concebida desde el enfoque competencial recogido en la normativa andaluza,
no constituye un simple trámite, sino un instrumento pedagógico esencial. Gracias a ella se podrán tomar
decisiones fundamentadas que faciliten la adaptación de la programación didáctica, la creación de situaciones de
aprendizaje significativas y el máximo desarrollo de las competencias específicas y del perfil de salida del alumnado
al término del Bachillerato.


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
La enseñanza de la Psicología en 2º de Bachillerato debe responder a un planteamiento didáctico coherente con
los principios recogidos en la normativa andaluza vigente, orientada hacia un aprendizaje competencial, inclusivo y
significativo. En este sentido, se establece como premisa fundamental que todo el trabajo del curso se articulará en
torno a proyectos integrados, apoyados en el uso pedagógico de las tecnologías de la información y la
comunicación (TIC).



El aprendizaje basado en proyectos (ABP) se configura como un principio metodológico clave, dado que permite al
alumnado enfrentarse a problemas reales o simulados que exigen la aplicación práctica de conceptos psicológicos.
De esta manera, se fomenta la implicación activa, la reflexión crítica y la transferencia de conocimientos a
contextos cercanos a su vida personal, académica y social. A través de los proyectos, los estudiantes desarrollan
competencias específicas de la materia, como la comprensión de los procesos cognitivos y emocionales, y
competencias clave como el trabajo en equipo, la comunicación lingüística, el sentido de la iniciativa y la
competencia digital.



La integración de las TIC es otro de los principios fundamentales de este enfoque pedagógico. El alumnado
empleará herramientas digitales tanto para la búsqueda y selección crítica de información científica, como para la
elaboración de productos finales que integren distintos formatos (presentaciones interactivas, infografías, podcasts
o vídeos). Asimismo, el uso de plataformas colaborativas facilitará la comunicación y el trabajo grupal, promoviendo
el desarrollo de la competencia digital y garantizando una mayor autonomía en el proceso de aprendizaje.



Otro principio esencial es la inclusión educativa. Los proyectos se diseñarán de forma flexible, ofreciendo diversas
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vías de acceso a la información y distintas posibilidades de expresión y participación. Este planteamiento permite
atender a la diversidad del alumnado, garantizar la igualdad de oportunidades y favorecer un aprendizaje
significativo para todos y todas.



Asimismo, la programación se sustenta en el carácter interdisciplinar de los proyectos. La Psicología, por su
naturaleza, conecta con materias como Biología, Filosofía, Historia o Lengua, lo que posibilita el diseño de
experiencias de aprendizaje globalizadas que refuercen la coherencia del currículo y ayuden a comprender la
utilidad real del conocimiento.



En conclusión, los principios pedagógicos que guían esta programación ponen en el centro al alumnado como
protagonista de su propio aprendizaje, bajo un enfoque competencial, inclusivo y conectado con la realidad. El ABP
y el uso de las TIC se convierten en ejes metodológicos que garantizan aprendizajes significativos, favorecen la
motivación y preparan al alumnado para afrontar con éxito los retos académicos y personales de la etapa
postobligatoria.



La Psicología es una materia del bloque de asignaturas específicas de 2º de Bachillerato, como rama del saber,
tiene como objetivos básicos el autoconocimiento y la comprensión de la propia individualidad, así como de las
conductas e interrelaciones entre los individuos, conocimientos que ayudarán al alumnado de 2º de Bachillerato a
madurar como ser humano, a entender la conducta de aquellos con quienes convive y a desarrollar estrategias
para resolver las cuestiones que pueden aparecer en su vida personal y laboral. En este sentido, se orienta hacia
los intereses de la fase del desarrollo humano en la que el alumnado está inmerso, donde la curiosidad por las
cuestiones psicológicas unida al desarrollo de sus capacidades cognoscitivas le permitirá una comprensión más
profunda de los fenómenos humanos desde sus bases humanísticas y científicas; se dirige, por ello, a quienes
tienen interés por la investigación y la comprensión de la conducta humana y los procesos mentales subyacentes.
A pesar de su evidente referencia al ser humano, en esta disciplina aparecen dos vertientes de estudio: la biológica
y la humana-social. Por un lado, algunos de los temas y métodos de la Psicología la aproximan a la ciencia natural
y, más en concreto, a las ciencias biológicas así ocurre en el ámbito de la psicología animal, de la psicofisiología y
del estudio de algunos procesos simples de aprendizaje. Por otro lado, la Psicología constituye una ciencia
humana social, especialmente en el ámbito de la psicología social y de la personalidad. Por tanto, uno de los
rasgos inherentes de la Psicología es su concepción doble, como saber humanístico y como ciencia biológica. Es
necesario mostrar esa pluralidad, generada por la multiplicidad y complejidad de los problemas humanos y que
supone relacionar sus elementos con los de la Biología, la Química, la Filosofía, la Sociología y la Economía. 

Uno de los propósitos fundamentales de la asignatura de Psicología es hacer ver al alumnado las diferencias entre
sus conceptos intuitivos de lo que es la Psicología y las aportaciones más específicas de la psicología como
ciencia, de modo que sean capaces de profundizar en las causas y consecuencias de la conducta humana y de la
construcción de su conocimiento. La Psicología también puede y debe tener en cuenta los rasgos peculiares del
alumnado en tanto que adolescentes, puesto que en este grupo de edad suele ser muy frecuente el deseo de
conocerse a sí mismos, de entender los procesos psíquicos y socioafectivos por los que están pasando y, así,
poder contribuir a que se enfrenten mejor a su propio desarrollo personal. A través de la Psicología, el alumnado
tiene la oportunidad de realizar experiencias y experimentos didácticos y participativos sobre el modo en el que los
seres humanos perciben la realidad, la interpretan y actúan en consecuencia, favoreciendo, en suma, la
construcción cooperativa del conocimiento y la aplicación de una metodología dinámica y colaborativa en el grupo.


Esta materia deberá favorecer el conocimiento de la utilidad y aplicación que las investigaciones psicológicas
tienen en el mundo social, selección de personal, realización de anuncios publicitarios, terapias, así como en la
animación de grupos, cohesión de equipos de trabajo, técnicas de estudio, etc. Los elementos que la integran se
organizan en seis bloques estrechamente relacionados entre sí, partiendo de la consideración de la Psicología
como ciencia se analizan los fundamentos biológicos de la conducta, las capacidades cognitivas como la
percepción, la memoria y la inteligencia, profundizando en el aprendizaje y la construcción de la personalidad
individual y social. El carácter integrador de esta disciplina contribuye a la consecución de las competencias clave
propuestas en el marco educativo europeo para el aprendizaje permanente; mediante la elaboración de trabajos y
la exposición oral de los mismos va a desarrollar en el alumnado el dominio del lenguaje, aspecto que será
determinante para consolidar la competencia de comunicación lingüística (CCL); ayuda a entender el sentido del
aprendizaje de la competencia de aprender a aprender(CAA), al incluirse éste como objeto de estudio; los múltiples
sistemas teóricos, con sus propuestas, métodos y conclusiones, fomentan la adquisición de un pensamiento
autónomo y desarrollan la capacidad crítica, al permitir al alumnado contrastar las diferentes posturas explicativas
sobre un mismo fenómeno psíquico-conductual y aprender a diferenciar entre el saber científico y los prejuicios y
falsas creencias que pueda poseer sobre los temas tratados; como saber científico, la investigación es esencial,
encontrando en ella una riqueza metodológica que articula saberes de naturaleza tanto deductiva como
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experimental, aspectos que van a contribuir a desarrollar la competencia matemática y competencias básicas en
ciencia y tecnología (CMCT); por su parte, el hecho de que las tecnologías de la información y comunicación
jueguen un papel tan importante en el desarrollo de experimentos, en el intercambio de información en la
comunidad científica y en la elaboración de bases de datos para el estudio de casos, entre otras utilidades, hace
que esta materia contribuya de forma especial a la adquisición de la competencia digital (CD); aborda de forma
específica el desarrollo psico-afectivo de las personas así como la inteligencia emocional, contribuyendo a
profundizar en el conocimiento de las relaciones entre iguales y ayudando a desarrollar las competencias sociales
y cívicas (CSC); por último, el hecho de introducirnos en el conocimiento de las relaciones en la empresa y el
mundo laboral nos permite desarrollar las competencias sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP) y
conciencia y expresiones culturales (CEC), por cuanto llegamos a comprender cómo influyen los elementos
psicológicos en la elaboración de patrones culturales y económicos. 



Así mismo, la Psicología contribuye al desarrollo de elementos transversales del currículo puesto que ayuda al
conocimiento de las propias emociones, incidiendo en el contenido transversal relativo a la educación para la
convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, la competencia emocional, la autoestima y el auto
concepto como elementos necesarios para el adecuado desarrollo personal, el rechazo y la prevención de
situaciones de acoso escolar, discriminación o maltrato, y la promoción del bienestar, de la seguridad y la
protección de todos los miembros de la comunidad educativa. Además, se potencia el elemento trasversal referido
a los valores y las actuaciones necesarias para el impulso de la igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres
así como el reconocimiento de la contribución de ambos sexos al desarrollo de nuestra sociedad, por cuanto la
psicología estudia, desde el respeto a la diversidad, la variedad de comportamientos humanos dependientes de
distintos patrones físicos, biológicos y/o culturales. 




3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Esta materia, por su carácter integrador que aúna aspectos científicos positivos con otros humanísticos y sociales,
debe plantearse como el camino más adecuado para estudiar al ser humano y sus manifestaciones de forma
integral. 



El estudio de la Psicología en Bachillerato no debe considerarse como un simple acercamiento a posturas teóricas
más o menos interesantes sobre la psique humana y no humana, sino también como un medio por el cual el
alumnado acceda a su propio conocimiento personal y, a partir de ahí, al propio desarrollo de sus capacidades y
aptitudes. Por ello, el trabajo en el aula debe estar dirigido a conseguir que los alumnos y alumnas desarrollen su
propia capacidad de aprender a aprender, esto es, de seleccionar los contenidos, analizarlos, relacionarlos e
integrarlos críticamente. Se trata de que el alumnado pueda construir individual o colectivamente su propio
conocimiento más allá de la simple memorización automática de contenidos, por supuesto, saber es retener en la
memoria, pero una retención comprensiva, adquirida por uno mismo mediante la interacción con los demás, es el
camino más efectivo de llegar a conocer algo en profundidad y con garantías de perdurabilidad en el tiempo. Por
otra parte, el simple manejo de información teórica no es suficiente para la consecución de los objetivos que esta
materia se propone. Se hace necesario también el conocimiento y utilización de algunas técnicas de trabajo
propias de la Psicología como ciencia, de modo que el alumnado pueda hacer prácticas y realizar experiencias
que les ayuden a afianzar lo aprendido. Los alumnos y las alumnas deberán ser capaces de utilizar diferentes
fuentes de información, desde la propia experiencia, pasando por los conocimientos que les aportan otras
disciplinas así como los medios de comunicación, la web o libros, manuales y documentos. 



Por otro lado, la forma más adecuada de adquirir un manejo fluido tanto de la lengua en general como de la
terminología específica de la Psicología en particular es mediante la realización de trabajos en grupo y de
exposiciones públicas de los mismos, que afiancen la confianza en sí mismos y su capacidad de hablar en público
y defender sus propias ideas y conocimientos adquiridos. No se debe olvidar que una de las finalidades de toda
ciencia es la de tener la capacidad para plantear adecuadamente y resolver problemas científicos; el profesorado
debe facilitar que los alumnos y alumnas se planteen dichos problemas, aprendan a identificar sus variables
principales y formulen una solución coherente a los mismos. Proponemos que, más allá de la necesaria exposición
de los puntos teóricos más elementales de la materia, la metodología básica en proceso de aprendizaje de la
Psicología sea activa y participativa, donde el alumnado construya individual y colectivamente su propio
conocimiento, fomentando la elaboración crítica de los materiales y la exposición de las conclusiones obtenidas, y
propiciando que los problemas sean analizados críticamente y resueltos personalmente por el alumnado bajo la
dirección y el consejo continuos del profesorado. 



Proyecto Psico-montano.
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La asignatura de Psicología está planteada para integrar el uso de las TIC y de herramientas de comunicación de
diversa índole. Para ello, apoyándonos en la Web del proyecto que se encuentra vinculada dentro de la Web del
centro utilizaremos como recurso básico los materiales que en ella se hallan publicados y trabajaremos en forma
grupal en el aula los diferentes bloques de contenido.

El objetivo fundamental es fomentar entre el alumnado la autonomía a la hora de buscar y contrastar información y
el manejo de diferentes elementos de software libre que les permitan elaborar contenidos que servirán de material
para ilustrar la web del proyecto.

Así, el uso y manejo de herramientas tales como editores de video, edición de imágenes, procesadores de texto,
presentaciones, etc.¿ formará parte activa de la metodología didáctica de esta asignatura.


4.  Materiales y recursos:             
Los materiales y recursos que se utilizarán a lo largo del curso son los recogidos en la Web que se relaciona más
abajo y que servirá no sólo de apoyo para el acceso a los saberes básicos sino, además, para la publicación de los
trabajos del alumnado.

https://sites.google.com/view/psico-montano/p%C3%A1gina-principal






5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
De conformidad con lo dispuesto en la normativa legal vigente, la evaluación del proceso de aprendizaje del
alumnado será continua y diferenciada según las materias, tendrá un carácter formativo y será un instrumento para
la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. 

 La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en cuenta el
progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en el que se produzcan, averiguar sus
causas y, en consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa legal vigente, adoptar las medidas
necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias imprescindibles que le permitan continuar
adecuadamente su proceso de aprendizaje. 

 La evaluación será diferenciada según las distintas materias del currículo, por lo que se observarán los progresos
del alumnado en cada una de ellas en función de los correspondientes criterios de evaluación y los estándares de
aprendizaje evaluables. 

El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza-aprendizaje. La
evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto los procesos como los resultados de la
intervención educativa. 

Asimismo, en la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado se considerarán sus características propias y
el contexto sociocultural del centro.

Para dar cumplimiento a todo ello, aparte de la información sobre el alumnado proporcionada tanto por la tutoría
como por el departamento de orientación se utilizarán mecanismos adecuados a las necesidades encontradas.
Como forma de detección se utilizarán cuestionarios sobre las situaciones socioeconómicas o familiares del
alumnado así como sobre sus motivaciones e intereses.

Los criterios de valoración de los resultados obtenidos en las pruebas, trabajos así como en la observación
sistemática del trabajo del alumnado deberán mostrar tanto la superación de los objetivos descritos como el manejo
conceptual de los contenidos. Para ello, se entenderá que no existe una ponderación concreta de los trabajos sino
que estos deben mostrar una superación gradual de las competencias asociadas a lo largo del curso escolar.

Por todo ello, los mecanismos de evaluación se plantean como un continuo en cuanto a destrezas asociadas a las
competencias pero no en tanto en cuanto a los contenidos asociados. Por ello, los bloques de contenido deberán
ser superados en su aspecto conceptual de forma satisfactoria otorgando a cada bloque de contenido descrito con
anterioridad la misma ponderación en la nota final que, en cualquier caso, y al estar apoyada en una evaluación
continua, deberán ser utilizados de forma acumulativa a lo largo de todo el curso académico.

Para el caso de la no superación de contenidos, en todo o en parte, el alumnado deberá recuperar en la
convocatoria extraordinaria únicamente los bloques de contenidos no superados a través de los trabajos que el
profesor/a que imparte el área determine para ello.

La ponderación de los contenidos se realiza pues otorgando la misma carga a cada bloque temático trabajado.



CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

De acuerdo con la normativa vigente, los criterios de evaluación que se utilizarán en el área son:

1.1. Buscar y seleccionar información relativa a las aportaciones de las diferentes corrientes de la Psicología, de
manera sistematizada, realizando previamente su planificación, incluyendo una variedad de fuentes y soportes
documentales, audiovisuales, revistas científicas, recursos online, etc. y cuidando su seguridad en la red, para
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posteriormente organizar, analizar y realizar conclusiones, estableciendo relaciones y comunicando, con claridad y
de manera atractiva, los resultados.

1.2. Identificar la dimensión teórica y práctica de la Psicología, sus objetivos, características, ramas y técnicas de
investigación, relacionándolas, como ciencia multidisciplinar, con otras ciencias cuyo fin es la comprensión de los
fenómenos humanos, como la Filosofía, Biología, Antropología, Economía, etc.

1.3. Reconocer y expresar las aportaciones más importantes de la Psicología, desde sus inicios hasta la actualidad,
identificando los principales problemas planteados y las soluciones aportadas por las diferentes corrientes
psicológicas contemporáneas.

2. Comprender las bases de la conducta humana, identificando los condicionantes relativos a factores genéticos y
endocrinos, así como de los procesos cognitivos básicos y superiores, para apreciar y comprender su influencia en
la misma y adquirir conciencia de la complejidad del comportamiento humano.

2.1. Explicar la evolución del cerebro humano desde un enfoque antropológico, identificando sus características en
relación con el de otras especies.

2.2. Analizar y apreciar la importancia de la organización del sistema nervioso central, distinguiendo las diferentes
áreas y funciones. 

2.3. Comprender e identificar las bases genéticas del sistema endocrino, los procesos cognitivos básicos y
superiores, así como su relación con la conducta humana, destacando de manera argumentada el origen de
algunas enfermedades o trastornos.

2.4. Identificar fortalezas y debilidades propias y del grupo en relación con los procesos básicos (percepción,
atención y memoria)   y superiores (aprendizaje, inteligencia y pensamiento), comprendiendo la percepción como
un proceso constructivo y subjetivo, y valorando la importancia de la inteligencia emocional. 

3. Identificar y mejorar las destrezas y habilidades metacognitivas relacionadas con aprender a aprender y los
procesos cognitivos, valorando la importancia del autoconocimiento y la gestión emocional en su desarrollo
personal e interpersonal, analizando las implicaciones en su conducta, potenciando las cualidades personales que
le ayuden a desenvolverse con autonomía y afrontar de forma proactiva los desafíos de la vida, ya sean privados,
profesionales o sociales.

3.1. Aprender a identificar las características fundamentales de la propia conducta, así como los rasgos de la
personalidad, aplicando estrategias de desarrollo personal para la adquisición de nuevas destrezas emocionales y
sociales.

3.2. Conocer los procesos implicados en el desarrollo de las emociones, identificando la relación existente entre
emoción, cognición y comportamiento y desarrollando estrategias exitosas de afrontamiento.

3.3. Aplicar el conocimiento de la propia personalidad y conducta al análisis de los problemas cotidianos,
transformando las dificultades en oportunidades de aprendizaje, para adoptar comportamientos responsables frente
a las situaciones de la vida cotidiana, personal y profesional.

4. Analizar con sentido crítico y desde una perspectiva ética los procesos sociales más relevantes de nuestro
tiempo, identificando sus elementos básicos o problemáticos, para desarrollar alternativas de carácter local y global
que vayan a la raíz de los problemas planteados y que estén encaminadas a ofrecer propuestas que contribuyan a
la recuperación del equilibrio del medio natural, social y humano.

4.1. Analizar problemas de naturaleza comunitaria o social, identificando y reflexionando sobre los patrones de
comportamiento, los roles o el liderazgo, o la necesidad de aceptación y pertenencia, para comprender la influencia
de los grupos en el pensamiento y la conducta de los individuos.

4.2. Relacionar los fenómenos o procesos sociales de masas con variables estructurales, ideológicas, políticas,
religiosas o históricas, generando conexiones entre variables sociales e individuales para generar una conciencia
global y dinámica de la realidad.

4.3. Discriminar los factores relacionados con el liderazgo, analizando las estrategias y recursos de resolución de
conflictos, para contribuir a desarrollar una conciencia crítica respecto de los posibles usos de la Psicología y sus
técnicas como formas de manipulación y control social.

5.1. Articular las etapas de un proyecto de intervención, participando con coherencia y de forma eficiente en la
organización, gestión y planificación de las tareas, en función del propósito y  viabilidad, desarrollando los
procedimientos e instrumentos más adecuados para llevarlo a cabo.

5.2. Proponer procedimientos e instrumentos de diagnóstico adecuados a las situaciones o problemas planteados a
través de estudios de caso, role-playing o simulaciones, que permitan evaluar las dimensiones y procesos
cognitivos, personales, emocionales, afectivos o sociales.

5.3. Identificar estrategias de ayuda o acompañamiento psicosocial apropiados a la naturaleza y ámbito del
problema o estudio de caso planteado, de manera ordenada y fundamentada, con criterios éticos y técnicos.

5.4. Mostrar iniciativa, creatividad, interés y una actitud colaborativa a lo largo de todo el proyecto de intervención.
5.5. Afrontar las dificultades y los obstáculos, con una actitud inclusiva, valorando las aportaciones y la participación
del resto de los miembros.



INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN
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La evaluación de la asignatura se engloba dentro de los procesos activos y variados de recogida de datos. Así, los
mecanismos a utilizar para dicha recogida de información para llevar a cabo la evaluación del alumnado se
realizarán utilizando para ello instrumentos variados entre los que podrían estar presentes: 

Trabajos (individuales y en grupo) 

Exposiciones orales 

Actividades TIC. (creación de blogs, participación y publicación de artículos en diferentes medios, cazas del
tesoro¿) 

Observación sistemática del trabajo e intervenciones en el aula.

Los instrumentos a utilizar poseerán, en cualquier caso, un alto componente de autoevaluación con la finalidad de
promover la actitud crítica ante el trabajo.  

Los instrumentos poseerán también un elevado componente de trabajo en equipo con el objetivo de que el
alumnado aprenda las ventajas de la buena organización y la colaboración.

Para la elaboración de los instrumentos partimos de una metodología basada en proyectos educativos donde cada
producción será entendida como el elemento fundamental para la evaluación global de la adquisición de
conocimientos.



MECANISMOS DE EVALUACIÓN

La evaluación del Área se realizará atendiendo a la siguiente proporción en la nota final y los instrumentos y tipos
de prueba utilizados para ello: 

Pruebas objetivas, comentarios de texto y trabajos con soporte escrito

Trabajos, individuales o en grupo con producción de materiales, exposiciones, ¿ 

Elaboración de materiales con apoyo TIC. 

Observación sistemática.



ACTIVIDADES PROPUESTAS POR BLOQUES TEMÁTICOS

Las actividades propuestas para el desarrollo de los contenidos y que serán utilizadas para la evaluación de la
asignatura serán las que a continuación se describen:



BLOQUE DE CONTENIDO

ACTIVIDADES PROPUESTAS

1: Acercamiento histórico a la Psicología: Escuelas y corrientes.

Realización de video explicativo de una escuela o corriente psicológica y exposición del mismo en el aula.

Entrevista a un/a psicólogo/a en activo sobre modelos de intervención en diferentes traumas.

2: Fisiología

Disección de un cerebro de cerdo bajo la supervisión de una especialista en psicobiología y preparación de un
dosier del trabajo realizado en video y/o soporte escrito.

3: Memoria

Análisis escrito de una de las ¿curiosidades de la memoria¿ presentadas en la Web del proyecto 

Realización de juegos interactivos para medir el grado de memoria de alguno de los tipos estudiados.

4: Percepción

Realización de imágenes de diverso formato e índole utilizando para ello las leyes perceptivas estudiadas.

5: Inteligencia

Realización de un test de alguna de las inteligencias estudiadas en el bloque utilizando para ello recursos TIC.

6: Aprendizaje

Planteamiento de un experimento interactivo sobre condicionamiento clásico y operante.

7: Psicoanálisis

Realización de un video explicativo sobre alguno de los conceptos clave del Psicoanálisis y exposición del mismo
en el aula.




6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

Los saberes básicos de la asignatura se distribuyen en cinco bloques:



El primero se centra en las aportaciones de las principales corrientes de la Psicología a lo largo de su historia,
así como en los diferentes campos de intervención y métodos de investigación de la Psicología. 



El segundo bloque aborda los condicionantes biológicos del comportamiento a través del conocimiento de la
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estructura y el funcionamiento del sistema nervioso central (SNC), además de los factores genéticos y
endocrinos que lo condicionan y de los trastornos y enfermedades mentales más relevantes que afectan a la
conducta humana. 



En el tercer bloque, relativo a los procesos cognitivos, se aborda el estudio de las capacidades implicadas en
los procesos de recepción de la información, como pueden ser la percepción, la atención, la memoria y las
alteraciones que estos procesos pueden sufrir. En este bloque se abordan también, desde las diversas
perspectivas teóricas existentes, los procesos cognitivos implicados en la organización y manejo de la
información. 



El cuarto bloque trata sobre la construcción del ser humano: motivación, personalidad y afectividad. Pretende
acercarse al estudio de cómo el ser humano siente e interpreta la vida, abordando el conjunto de afectos,
emociones y sentimientos que las personas experimentan ante las circunstancias que les rodean, prestando
especial atención a la construcción de la identidad y a la sexualidad, por la relevancia de ambas en el momento
evolutivo de la adolescencia. 



En el quinto bloque, centrado en el ámbito de la Psicología social y de las organizaciones, destaca la influencia
recíproca existente entre las conductas personales y los contextos sociales, pudiéndose abordar desde las
características propias del alumnado de esta etapa, las relaciones interpersonales y grupales, así como desde
los estereotipos, los prejuicios, la violencia y el liderazgo.



La temporalización de los saberes será la dispuesta a continuación:



Durante el primer trimestre del curso se trabajará el primer y el tercer bloque.

Durante el segundo trimestre del curso se trabajará el segundo y el cuarto bloque.

Durante el tercer trimestre del curso se trabajará el quinto bloque.


6.2 Situaciones de aprendizaje:          

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Se plantean como actividades complementarias para este grupo la visita a la Facultad de Psicología de la U.S.


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

8.2.  Medidas específicas:          

- Adaptaciones curriculares dirigidas al alumnado con altas capacidades intelectuales.

- Atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización o de convalecencia domiciliaria u
objeto de medidas judiciales.

- Medidas de flexibilización temporal.

8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
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Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
PSIC.2.1.Buscar, seleccionar y analizar de manera segura y fiable, información proveniente de diversas fuentes,
partiendo de las aportaciones de las principales corrientes o modelos teóricos en Psicología, para valorar con
sentido crítico las soluciones propuestas a los problemas esenciales en el estudio del ser humano.
PSIC.2.2.Comprender las bases de la conducta humana, identificando los condicionantes relativos a factores
genéticos y endocrinos, así como de los procesos cognitivos básicos y superiores, para apreciar y comprender su
influencia en la misma y adquirir conciencia de la complejidad del comportamiento humano.
PSIC.2.3.Identificar y mejorar las destrezas y habilidades metacognitivas relacionadas con aprender a aprender y
los procesos cognitivos, valorando la importancia del autoconocimiento y la gestión emocional en su desarrollo
personal e interpersonal, analizando las implicaciones en su conducta, potenciando las cualidades personales
que le ayuden a desenvolverse con autonomía y afrontar de forma proactiva los desafíos de la vida, ya sean
privados, profesionales o sociales.
PSIC.2.4.Analizar con sentido crítico y desde una perspectiva ética los procesos sociales más relevantes de
nuestro tiempo, identificando sus elementos básicos o problemáticos, para desarrollar alternativas de carácter
local y global que vayan a la raíz de los problemas planteados y que estén encaminadas a ofrecer propuestas que
contribuyan a la recuperación del equilibrio del medio natural, social y humano.
PSIC.2.5.Diseñar y emprender un proyecto de intervención, explorando los recursos disponibles y seleccionando
las técnicas y procedimientos más adecuados de acuerdo a su objeto, a las necesidades detectadas, a las
fortalezas, oportunidades, amenazas y debilidades del entorno, con criterios éticos y una orientación creativaen la
búsqueda de soluciones y alternativas, con sujeción al método científico.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: PSIC.2.1.Buscar, seleccionar y analizar de manera segura y fiable, información 
proveniente de diversas fuentes, partiendo de las aportaciones de las principales corrientes o modelos 
teóricos en Psicología, para valorar con sentido crítico las soluciones propuestas a los problemas 
esenciales en el estudio del ser humano.

Competencia específica: PSIC.2.2.Comprender las bases de la conducta humana, identificando los 
condicionantes relativos a factores genéticos y endocrinos, así como de los procesos cognitivos básicos 
y superiores, para apreciar y comprender su influencia en la misma y adquirir conciencia de la 
complejidad del comportamiento humano.

Competencia específica: PSIC.2.3.Identificar y mejorar las destrezas y habilidades metacognitivas 
relacionadas con aprender a aprender y los procesos cognitivos, valorando la importancia del 
autoconocimiento y la gestión emocional en su desarrollo personal e interpersonal, analizando las 
implicaciones en su conducta, potenciando las cualidades personales que le ayuden a desenvolverse con 
autonomía y afrontar de forma proactiva los desafíos de la vida, ya sean privados, profesionales o 
sociales.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

PSIC.2.1.1.Buscar y seleccionar información relativa a las aportaciones de las diferentes corrientes de la
Psicología, de manera sistematizada, realizando previamente su planificación, incluyendo una variedad de
fuentes y soportes documentales, audiovisuales, revistas científicas, recursos online, etc. y cuidando su
seguridad en la red, para posteriormente organizar, analizar y realizar conclusiones, estableciendo relaciones y
comunicando, con claridad y de manera atractiva, los resultados.
Método de calificación: Media aritmética.
PSIC.2.1.2.Identificar la dimensión teórica y práctica de la Psicología, sus objetivos, características, ramas y
técnicas de investigación, relacionándola, como ciencia multidisciplinar, con otras ciencias cuyo fin es la
comprensión de los fenómenos humanos, como la Filosofía, Biología, Antropología, Economía, etc.
Método de calificación: Media aritmética.
PSIC.2.1.3.Reconocer y expresar las aportaciones más importantes de la Psicología, desde sus inicios hasta la
actualidad, identificando los principales problemas planteados y las soluciones aportadas por las diferentes
corrientes psicológicas contemporáneas.
Método de calificación: Media aritmética.

PSIC.2.2.1.Explicar la evolución del cerebro humano desde un enfoque antropológico, identificando sus
características en relación con el de otras especies.
Método de calificación: Media aritmética.
PSIC.2.2.2.Analizar y apreciar la importancia de la organización del sistema nervioso central, distinguiendo las
diferentes áreas y funciones.
Método de calificación: Media aritmética.
PSIC.2.2.3.Comprender e identificar las bases genéticas del sistema endocrino, los procesos cognitivos básicos y
superiores, así como su relación con la conducta humana, destacando de manera argumentada el origen de
algunas enfermedades o trastornos.
Método de calificación: Media aritmética.
PSIC.2.2.4.Identificar fortalezas y debilidades propias y del grupo en relación con los procesos básicos
(percepción, atención y memoria) y superiores (aprendizaje, inteligencia y pensamiento), comprendiendo la
percepción como un proceso constructivo y subjetivo, y valorando la importancia de la inteligencia emocional.
Método de calificación: Media aritmética.

PSIC.2.3.1.Aprender a identificar las características fundamentales de la propia conducta, así como los rasgos de
la personalidad, aplicando estrategias de desarrollo personal para la adquisición de nuevas destrezas
emocionales y sociales.
Método de calificación: Media aritmética.
PSIC.2.3.2.Conocer los procesos implicados en el desarrollo de las emociones, identificando la relación existente
entre emoción, cognición y comportamiento y desarrollando estrategias exitosas de afrontamiento.
Método de calificación: Media aritmética.
PSIC.2.3.3.Aplicar el conocimiento de la propia personalidad y conducta al análisis de los problemas cotidianos,
transformando las dificultades en oportunidades de aprendizaje, para adoptar comportamientos responsables
frente a las situaciones de la vida cotidiana, personal y profesional.
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: PSIC.2.4.Analizar con sentido crítico y desde una perspectiva ética los procesos 
sociales más relevantes de nuestro tiempo, identificando sus elementos básicos o problemáticos, para 
desarrollar alternativas de carácter local y global que vayan a la raíz de los problemas planteados y que 
estén encaminadas a ofrecer propuestas que contribuyan a la recuperación del equilibrio del medio 
natural, social y humano.

Competencia específica: PSIC.2.5.Diseñar y emprender un proyecto de intervención, explorando los 
recursos disponibles y seleccionando las técnicas y procedimientos más adecuados de acuerdo a su 
objeto, a las necesidades detectadas, a las fortalezas, oportunidades, amenazas y debilidades del entorno,
con criterios éticos y una orientación creativaen la búsqueda de soluciones y alternativas, con sujeción al 
método científico.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

PSIC.2.4.1.Analizar problemas de naturaleza comunitaria o social, identificando y reflexionando sobre los
patrones de comportamiento, los roles o el liderazgo, o la necesidad de aceptación y pertenencia, para
comprender la influencia de los grupos en el pensamiento y la conducta de los individuos.
Método de calificación: Media aritmética.
PSIC.2.4.2.Relacionar los fenómenos o procesos sociales de masas con variables estructurales, ideológicas,
políticas, religiosas o históricas, generando conexiones entre variables sociales e individuales para generar una
conciencia global y dinámica de la realidad.
Método de calificación: Media aritmética.
PSIC.2.4.3.Discriminar los factores relacionados con el liderazgo, analizando las estrategias y recursos de
resolución de conflictos, para contribuir a desarrollar una conciencia crítica respecto de los posibles usos de la
Psicología y sus técnicas como formas de manipulación y control social.
Método de calificación: Media aritmética.

PSIC.2.5.1.Articular las etapas de un proyecto de intervención, participando con coherencia y de forma eficiente
en la organización, gestión y planificación de las tareas, en función del propósito y su viabilidad, desarrollando los
procedimientos e instrumentos más adecuados para llevarlo a cabo.
Método de calificación: Media aritmética.
PSIC.2.5.2.Proponer procedimientos e instrumentos de diagnóstico adecuados a las situaciones o problemas
planteados a través de estudios de caso, role-playing o simulaciones, que permitan evaluar las dimensiones y
procesos cognitivos, personales, emocionales, afectivos o sociales.
Método de calificación: Media aritmética.
PSIC.2.5.3.Identificar estrategias de ayuda o acompañamiento psicosocial apropiados a la naturaleza y ámbito
del problema o estudio de caso planteado, de manera ordenada y fundamentada, con criterios éticos y técnicos.
Método de calificación: Media aritmética.
PSIC.2.5.4.Mostrar iniciativa, creatividad, interés y una actitud colaborativa a lo largo de todo el proyecto de
intervención.
Método de calificación: Media aritmética.
PSIC.2.5.5.Afrontar las dificultades y los obstáculos, con una actitud inclusiva, valorando las aportaciones y la
participación del resto de los miembros.
Método de calificación: Media aritmética.

A.  La Psicología como ciencia.

B.  Fundamentos biológicos de la conducta.

C.  Procesos cognitivos en el ser humano.

1. Corrientes de la Psicología a lo largo de su historia: el estructuralismo, el funcionalismo, el constructivismo, el psicoanálisis y 
psicodinámica, conductismo, Gestalt, humanismo y la Psicología cognitiva.

2. Campos de la Psicología actual. Psicología experimental, evolutiva, educativa, fisiológica y neuropsicológica, clínica, 
comunitaria, del trabajo, social, o de las organizaciones.

3. Métodos de investigación en Psicología.

4. La Psicología en su aplicación terapéutica: escuelas y técnicas psicoterapéuticas.

1. Estructura y funcionamiento del Sistema Nervioso Central (SNC).

2. Implicación de la genética y el sistema endocrino en el comportamiento humano. Trastornos y enfermedades mentales 
relevantes asociados al SNC.

12.  Sáberes básicos:
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D.  La construcción del ser humano. Motivación, personalidad y afectividad.

E. Psicología social y de las organizaciones.

1. Los procesos cognitivos básicos: percepción, atención y memoria.

2. Procesos cognitivos superiores: aprendizaje, inteligencia y pensamiento.

3. Teorías del aprendizaje más relevantes.

4. La inteligencia emocional.

5. El pensamiento creativo.

6. El razonamiento, la solución de problemas y la toma de decisiones.

7. Procedimientos e instrumentos individuales y grupales para identificar necesidades y fortalezas en el ámbito del aprendizaje.

1. Determinantes individuales y situacionales de la conducta.

2. La personalidad. Algunos trastornos de personalidad.

3. La motivación: motivos y deseos. Principales teorías de la motivación.

4. Emociones y afectividad. Principales trastornos emocionales de la conducta: fobias, ansiedad, estrés, depresión, trastornos 
de la alimentación.

5. La sexualidad.

6. Procedimientos e instrumentos individuales y grupales para identificar necesidades y fortalezas en el ámbito de la 
motivación, la personalidad y la afectividad.

1. Procesos de socialización. La interiorización de normas y valores. Las actitudes, normas y valores en la vida social.

2. Los procesos psicológicos de las masas y los pueblos.

3. La influencia de la cultura en el comportamiento social, en los procesos cognitivos y en la personalidad.

4. La Psicología de las organizaciones: liderazgo, cultura emprendedora y relaciones intergrupales dentro de las 
organizaciones.

5. Organización del trabajo y gestión de conflictos dentro de las organizaciones.

6. Procedimientos e instrumentos individuales y grupales para identificar necesidades y fortalezas en el ámbito de la Psicología 
social y de las organizaciones.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

PSIC.2.1
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.


